
Municipalidad de Pergamino
2022 - Las Malvinas son Argentinas

Decreto

Número: 
Pergamino,  

Referencia: IMPLEMENTA UNDÉCIMA TANDA DE EXPEDIENTES EN GDE EX-2022-00120612- -
PER-MEI#SGO

 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE: EX-2022-00120612- -PER-MEI#SGO

 

VISTO, la necesidad de continuar con la implementación del Sistema de Gestión Documental
electrónica – GDE incluyendo nuevos tramites al módulo Expediente Electrónico –EE- y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Ordenanza N° 8580/17 se aprobó la implementación del Programa "Gobierno Digital del
Partido de Pergamino entre cuyos ejes de gestión se encuentra la gestión documental y el
expediente electrónico.

Que por Ordenanza N° 8552/17 se autorizó la firma del Convenio específico de cooperación y
asistencia técnica con el Ministerio de Modernización de la Nación para la implementación de los
sistemas informáticos de gestión documental, compras electrónicas y tramitación a distancia en el
marco del Programa "Gobierno Digital del Partido de Pergamino", mediante el cual dicho
Ministerio suministró al Municipio el sistema de Gestión Documental Electrónica.

Que el Decreto Nº 2297/17 aprueba la implementación del Sistema de Gestión Documental
Electrónica — GDE— como sistema único integrado de caratulación, numeración, seguimiento y
registración de movimientos de todas las actuaciones y expedientes de la Municipalidad de
Pergamino, actuando el sistema GDE como plataforma para la implementación de gestión de
expedientes electrónicos.

Que se ha procedido a la habilitación de los usuarios internos y a asignarles los niveles de
autorización operativa; como así también a la capacitación de los usuarios internos a través de la
Secretaria de Modernización, Innovación y Tecnología.

Que por Decreto 2961/17 se resolvió la implementación del Módulo Expediente Electrónico del
Sistema de Gestión Documental Electrónica –GDE, en un todo de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo 6 de la Ordenanza Nº 8580/17.



 Que por dicho decreto (artículo 3°) se establecieron seis trámites que obligatoriamente las
Secretarías del Poder Ejecutivo Municipal deben iniciar y tramitar a través del Módulo EE, en el
marco del circuito administrativo determinado y consensuado con las mismas.

Que por Decretos 3694/17, 994/18, 1713/18, 2629/18 y 4001/18 se fueron incorporando
progresivamente nuevos trámites en formato electrónico al sistema GDE.

Que por Decreto DECTO-2020-1261-E-PER-INT, se modificó el artículo Nº 3° del decreto Nº
2297/17, designando a la Secretaría de Gobierno o a quien esta designe, como Administrador
Central del Sistema GDE, siendo su competencia:

a. Administrar en forma integral el Sistema;

b. Habilitar a los administradores locales;

c. Actualizar el nomenclador de actuaciones y de trámites;

d. Actualizar las tablas referenciales.

e. Asignar usuarios y permisos.

f. Auditar y controlar el funcionamiento, los usuarios y el ingreso de datos al sistema.

g. Capacitar y prestar asistencia a los administradores locales del Sistema, con la colaboración de
la Secretaría de Modernización, Innovación y Tecnología.

Que resulta necesario ampliar la gestión documental electrónica de la Administración Municipal,
incluyendo nuevo trámite al módulo Expediente Electrónico del Sistema GDE.

Que el presente decreto se dicta en base a las competencias y atribuciones que establecen los
artículos Nº 107 y Nº 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y en un todo de acuerdo con
los artículos Nº 104 y Nº 106-segundo párrafo de la Ordenanza General Nº 267/80.

Por ello, el Señor Intendente Municipal en uso de sus atribuciones,

 

DECRETA:

 

ARTÍCULO 1°: Establecer que, a partir del 15 de NOVIEMBRE de 2022, las Secretarías del
Poder Ejecutivo Municipal deberán iniciar y tramitar obligatoriamente a través del módulo
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO (EE) del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA
(GDE) los siguientes procedimientos:

a. Evaluación Situación del Agente (RRHH00014)

b. Enfermedad de Larga Duración (RRHH00015)

c. Reconocimiento de Entidades de Bien Público (EBPU00001)

d. Visado de Planos de Mensura (OBPA00001)



e. Habilitación de Ascensores (MESA00006)

f. Factibilidad Urbana (OBPA00002)

g. Intendencia – Uso General (INTE00004)

h. Obras Sanitarias – Uso General (OOSS00003)

i. Control de Gestión – Uso General (CGES00001)

j. Desarrollo Social – Uso General (DESO00001)

k. Educación – Uso General (EDUC00001)

l. Tierras y Vivienda – Uso General (TIVI00001)

m. Seguridad – Uso General (SEGU00001)

n. Asuntos Rurales – Uso General (ASRU00001)

Todos los documentos relacionados con este trámite deben ser creados, registrados, firmados y
archivados utilizando el módulo GEDO. De existir comprobantes en soporte papel emitidos y
relacionados en los tramites anteriores, deberán ser escaneados y firmados digitalmente mediante
GEDO por las áreas propiciantes.

ARTÍCULO 2°: La Guía de Trámites sugerida será publicada por Secretaria de Gobierno en
http://modernizacion.pergamino.gob.ar/sistema_gde/.

ARTÍCULO 3°: Establecer que cuando el interesado solicitase pronto despacho de los asuntos
administrativos que tramitasen por GDE, en un todo de acuerdo con el artículo 79 de la
Ordenanza General 267, se deberá incorporar dicha solicitud a una Comunicación Oficial (modulo
CCOO de GDE) remitiéndola al buzón grupal y/o individual de la Repartición donde se encuentre
el expediente electrónico en cuestión.

ARTÍCULO 4°: Llevar a conocimiento de los alcances de la presente al Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires remitiendo copia del mismo.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, publíquese y gírese a todas las Secretarías del Departamento
Ejecutivo para su conocimiento.
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GUÍA DE TRÁMITES 


DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIGITAL 


SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN, 
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Guía de Trámites 


  Evaluación Situación del Agente (RRHH00014) 


Paso Sector Módulo Tarea Descripción 


 
1 


 
DRH#INT 


 
EE 


Caratular 


expediente 


Interno 


  


 


2 DRH#INT EE 
Vincular 


documentación 
Vincula la nota enviada por el responsable del  


área planteando la situación particular en relación 
a un agente a su cargo. 


 


 
3 


 


 
DRH#INT 


 


 
GEDO 


 


 
Producir y firmar 


documento 


 
La dirección de RRHH confecciona un informe en 
el que plasma las consideraciones pertinentes al 
caso en particular. 


 
4 


 


DRH#INT 
 


EE 
     Vincular 


documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 3. 


 
5 


 
DRH#INT 


 
EE 


  Pase 
 


Seguidamente da traslado a Asesoría Letrada para 
que tome intervención y notifique al agente. 


 


 
6 


 


ASLE#SGO 
 


GEDO 
 


Producir y firmar 
documento 


Asesoría Letrada toma el expediente y genera un 
dictamen. 


7 ASLE#SGO EE 
Vincular 


     documentación 
Vincula el informe generado en el paso 6. 


8 ASLE#SGO EE Pase 
Se da el paso a Notificaciones para que se 


notifique al agente. 


9 NOT#SGO GEDO 
Producir y firmar 


documento Se genera el comprobante de notificación al 
empleado. 


 
10 


 
NOT#SGO 


 
EE 


 
Vincular 


   documentación 


 
Vincula el informe generado en el paso 9. 


11 NOT#SGO EE 
Pase Se devuelve a Asesoría Letrada. 


12 ASLE#SGO EE Pase 
Se envía a la Dirección de RRHH para que le 


adjunte los antecedentes. 


13 DRH#INT GEDO 
Producir y firmar    


documento 
Se producen los documentos que conforman los 


antecedentes del agente en cuestión. 


 
14 


 
DRH#INT 


 
EE 


Vincular 
   documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 13. 


15 DRH#INT EE 
Pase Se envía a Asesoría Letrada para un dictamen de 


sanción. 


16 ASLE#SGO GEDO 
Producir y firmar 


documento 


Asesoría Letrada emite la sanción valiéndose 


de toda la documentación existente.  


17 ASLE#SGO EE 
Vincular 


documentación 
Vincula el informe generado en el paso 16. 


Si la sanción es menor de 10 días sigue en paso 18 
de lo contrario sigue en paso 32. 


18 ASLE#SGO EE Pase 
Pase a la Dirección de RRHH para que notifique al 


agente. 


 
19 


 


DRH#INT 
 


EE 
            Pase  


Pase a Notificaciones para que haga efectiva la 
notificación al agente. 
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20 NOT#SGO GEDO Producir y firmar    
documento 


Se genera el comprobante de notificación al 


empleado. 


21 NOT#SGO EE Vincular 


documentación 


 


 Vincula el informe generado en el paso 20. 


22 NOT#SGO EE Pase 
Se devuelve a la Dirección de RRHH. 


23 DRH#INT EE  
Si se produce descargo del agente sigue en el paso 


25 sino concluye en el 24. 


24 DRH#INT EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 


25 DRH#INT GEDO Producir y firmar 
documento 


Se genera el informe con el descargo. 


26 DRH#INT EE Vincular 


documentación 


 


 Vincula el informe generado en el paso 25. 


27 DRH#INT EE Pase 
Se devuelve a la Asesoría Letrada para que 


resuelva la situación. 


28 ASLE#SGO GEDO Producir y firmar 
documento 


Genera el documento con la resolución del caso. 


29 ASLE#SGO EE Vincular 


documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 28. 


30 ASLE#SGO EE Pase 
Envía a la Dirección de RRHH. 


31 DRH#INT EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 


32 ASLE#SGO EE Pase 
Se envía la Dirección Administrativa de Gobierno 


para que confeccione el Decreto. 


33 DAG#SGO GEDO Producir 
Se redacta el Decreto y se envía a la Firma del 


Secretario de Gobierno y el Intendente. 


34 DAG#SGO GEDO Firma 
El documento generado en el paso anterior se envía 


al Firma del Secretario de Gobierno y luego al 


Intendente. 


35 DAG#SGO EE Vincular 


documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 34. 


36 DAG#SGO EE Pase 
Se envía a la Dirección de RRHH para notificar al 


agente. 


37 DRH#INT EE Pase 
Se envía a Notificaciones para que notifique al 


agente. 


38 NOT#SGO GEDO Producir y firmar    
documento 


Se genera el comprobante de notificación al 


empleado. 


39 NOT#SGO EE Vincular 


documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 38. 


40 NOT#SGO EE Pase 
Se devuelve a la Dirección de RRHH. Si el agente no 


realiza descargo sigue en el paso 41 de lo contrario 


en el 42. 


41 DRH#INT EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 


42 DRH#INT GEDO Producir y firmar 
documento 


 


Se genera el informe con el descargo del agente. 


43 DRH#INT EE Vincular 


documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 38. 







5 
 


44 DRH#INT EE Pase 
Se devuelve a la Asesoría Letrada para que resuelva 


la situación. 


45 ASLE#SGO GEDO Producir y firmar 
documento 


 


Se genera o las acciones pertinentes para cerrar el 


caso. 


46 ASLE#SGO EE Vincular 


documentación 


 


Vincula la documentación producida en el paso 45. 


47 ASLE#SGO EE Pase 
Se devuelve a la Dirección de RRHH para que tome 


conocimiento. 


48 DRH#INT EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 
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  Enfermedad de Larga Duración (RRHH00015)  
 


Paso Sector Módulo Tarea Descripción 


 
1 


DRH#INT 
 


EE 


Caratular Expediente 
Interno 


 


 


 
2 


 
DRH#INT 


 
GEDO 


 
Producir y firmar 


documento 


Se genera la documentación con el o los certificados 
que acreditan la enfermedad de larga duración. 


3      DRH#INT GEDO Producir y firmar 
documento 


Se genera un informe de la Dirección de RRHH para 
dejar expresado el estado de situación del agente. 


3 
DRH#INT 


EE 
Vincular 


documentación 


   Vincula la documentación producida en 


los dos puntos anteriores. 


4 
     DRH#INT 


EE Pase 
Se envía a Asesoría Letrada para que emita un 


dictamen. 


5 ASLE#SGO GEDO 
Producir documento 


y firmar documento 
Asesoría Letrada emite dictamen valiéndose de 


toda la documentación existente. 


 
6 


 
ASLE#SGO 


 
EE 


Vincular 
documentación 


 
Se vincula al expediente la documentación producida 


en el punto anterior. 


7 ASLE#SGO EE 
 


Pase 
Se remite a la Dirección Administrativa de 


Gobierno para que confeccione el Decreto. 


 


8 


 


DAG#SGO 


 


GEDO 
Producir 


Documento 


 


La Dirección Administrativa de Gobierno produce 


el Decreto y lo envía a la Firma del Secretario de 


Gobierno y el Intendente. 


9 DAG#SGO GEDO 
Firmar  documento 


El Decreto se firma por el Secretario de 
Gobierno y el Intendente. 


10 DAG#SGO EE 
Vincular 


documentación 
Vincula el decreto firmado. 


11 DAG#SGO EE Pase 
Se gira a la Dirección de RRHH para que tome 


conocimiento y notifique al agente. 


12 NOT#SGO GEDO Producir y firmar    
documento 


 


Se genera el comprobante de notificación al agente. 


13 NOT#SGO EE Vincular 


documentación 


 


Vincula el informe generado en el paso 12. 


14 NOT#SGO EE Pase 
Se devuelve a la Dirección de RRHH. 


    
Este proceso se repite durante tres años 


consecutivos iniciándose en cada certificado de la 
larga duración presentado. Cumplido este tiempo 
se envía a Guarda Temporal y se inicia el proceso 


que corresponda en cada caso. 


15 DRH#INT EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 
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  Reconocimiento de Entidades de Bien Público (EBPU00001) 
 


Paso Sector Módulo Tarea Descripción 


 
1 


 
DEBP#SGO o 


MEI#SGO 


 
EE 


Caratular 
expediente   


 


 
2 


 
DEBP#SGO o 


MEI#SGO 


 
EE 


Vincular 


documentación 


Vincula la nota enviada por la entidad junto a la 


documentación requerida para procesar el 


reconocimiento. 


3 DEBP#SGO GEDO 
 


Producir y firmar 
documento 


Se elabora por el responsable del área un 
dictamen que determine la aceptación o 


rechazo del reconocimiento.(Si el expediente 
fue caratulado por MEI#SGO se da pase a 


DEBP#SGO previamente) 


4 DEBP#SGO EE Vincular 
documentación 


 


Vincular el dictamen del paso 3. 


(En caso negativo sigue en paso 5 de lo contrario 


sigue en paso 6) 


 
5 


 


DEBP#SGO 
 


EE 
Guarda 


Temporal 


Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 


 
6 


 


 DAG#SGO 
 


EE 
 


Pase 
Se envía a la Dirección Administrativa de 


Gobierno para que se confeccione el decreto.  


 
7 


 


DAG#SGO 
 


GEDO 
Producir documento 


 
Se produce el decreto y se envía a firmar al 


Secretario de Gobierno y el Intendente. 


 
8 


 


DAG#SGO 
 


GEDO 
 


Firmar 
Firman el decreto el Secretario de Gobierno y el 


Intendente. 


 
9 


 
DAG#SGO 


 
EE 


Pase 
Se devuelve a Entidades de Bien Público para su 


tratamiento. 


10 DEBP#SGO GEDO 
Producir y firmar 


documento Se crea una Nota y se informa a las áreas del 
municipio que se consideren relevantes en la 


temática. 


11 DEBP#SGO EE 
Vincular 


documentación Se vincula la nota del paso 10. 


11 DEBP#SGO EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone 


la guarda temporal del expediente. 
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  Visado de Planos de Mensura (OBPA00001) 
 


Paso Sector Módulo Tarea Descripción 


 
1 


 
DOP#SDU 


 
EE 


Caratular 
expediente   


 


 


 


2 


 


 


DOP#SDU 


 


 


EE 


 


 


Vincular 


documentación 


 
 


Se vincula nota del profesional solicitando 
el visado junto con dos copias papel del 


plano en cuestión.  


 


 
3 


 


 
DOP#SDU 


 


 
EE 


 


Pase 


 


Se envía el expediente a la Dirección de 


Catastro para que se revisen los planos. 


4 DCA#SDU EE 
Pase La Dirección de Catastro revisa y corrige si 


es necesario y da pase a Planeamiento para 
el mismo fin. 


5 DPT#SDU EE Pase 
La Dirección de Planeamiento y Tierras revisa 


y corrige si es necesario y da pase a la 
Secretario de Tierras y Vivienda para su 


revisión final. 


 


 
6 


 


 
STVO#INT 


 


 
EE 


 


Pase 


 
La Secretaria de Tierras y Vivienda revisa y corrige si 
es necesario y devuelve el expediente a la Dirección 


de Catastro para el visado. 


 


7 


 


DCA#SDU 


 


GEDO 


 
Producir y firmar 


documento 


Se genera el informe con el visado aprobado 
y se firman y sellan los planos para entregar 


al profesional solicitante. 


9 DCA#SDU EE Vincular 
documentación 


 
Se vincula el informe del paso 7. 


10 DCA#SDU EE Pase Se devuelve el expediente a la Dirección de Obras 
Privadas. 


11 DOP#SDU EE 
Guarda 


Temporal 


Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone la 


guarda temporal del expediente. 
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  Habilitación de Ascensores (MESA00006) 


Paso Sector Módulo Tarea Descripción 


 


1 
 


MEI#SGO 
 


EE 


Caratular 


Expediente  


 


 
3 


 
MEI#SGO 


 
EE 


 


Vincular 


documentación 


Se vincula al expediente la Nota de la empresa 


solicitante, Póliza de Seguro, Contrato y en el 
caso de ser requerido un poder que acredite 


al apoderado que es un representante de la 
empresa. 


 


4 


 


MEI#SGO 


 


EE 


 
 


Pase 


Se da pase a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano a la oficina encargada de habilitación 


de ascensores.  


 


5 


 


SDU#INT 


 


EE 


 


Pase 


Se corrobora la documentación y se remite a 
la Dirección de Obras Privadas para verificar 


que no se adeuden derechos. 


6 DOP#SDU GEDO Producir y firmar 
documento 


Se produce un informe con el libre de deuda 
de derechos. 


 
7 


 
DOP#SDU 


 
EE 


Vincular 


documentación 


Se vincula al expediente el informe producido 


en el paso 6. 


 
8 


 
DOP#SDU 


 
EE 


 


Pase 


Se da pase a la Secretaría de Desarrollo 


Urbano a la oficina encargada de habilitación 


de ascensores. 


9 SDU#INT EE Guarda Temporal 
Se entrega un libro rubricado y los stickers para 


colocar en las naves habilitadas. 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone 


la guarda temporal del expediente. 
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Factibilidad Urbana (OBPA00002) 


Paso Sector Módulo Tarea Descripción 


 


1 
 


DPT#SDU 
 


EE 


Caratular 


Expediente   


 


 
2 


 
DPT#SDU 


 
EE 


 


Vincular 


documentación 


Se vincula al expediente la Nota del solicitante 


junto a la documentación requerida. 


3 DPT#SDU EE 
 


Pase Paralelo 
Se envía un pase en paralelo a las siguientes 


áreas: Dirección de Gestión Ambiental, 
Dirección de Obras sanitarias, Dirección de 


Tierras y Viviendas, Dirección de 
Infraestructura Urbana, Control de Gestión y 
Secretaria de Producción. Cada Área deberá 


generar y vincular un informe. 


 


 


4 


 


 


DPT#SDU 


 


 


GEDO 


 


Producir y firmar 
documento 


Una vez devuelto el expediente con los 
informes de cada área se confecciona un 


informe autorizando o rechazando la 
factibilidad. Se Notifica al solicitante la 


determinación. 


5 DPT#SDU EE Guarda Temporal 
Habiendo finalizado las actuaciones, se dispone 


la guarda temporal del expediente. 
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Para las siguientes tratas no se sugiere una guía específica, pero se aconseja que sean utilizados para los expedientes 


eventuales que no se adaptan a ninguna de las tratas creadas en ninguna guía y que además no son de uso frecuente. 


También se aconseja que se agrupen según las áreas como se plantea en su denominación. 


Intendencia – Uso General (INTE00004) 


Obras Sanitarias – Uso General (OOSS00003)  


Control de Gestión – Uso General (CGES00001) 


Desarrollo Social – Uso General (DESO00001) 


Educación – Uso General (EDUC00001) 


Tierras y Vivienda – Uso General (TIVI00001) 


Seguridad – Uso General (SEGU00001) 


     Asuntos Rurales – Uso General (ASRU00001) 
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